
PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105042 2023 0009 00 

                                              Jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 22 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso la demandada Colpensiones y Porvenir 
S.A. presentaron dentro del término legal contestación a la demanda. Por su parte 
Protección S.A. guardo silencio. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la contestación 

de la demanda presentada por COLPENSIONES y PORVENIR S.A., cumple 

con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se dispone 

RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS 

OSORIO, identificada con la C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. 

de la J. para actuar como apoderada principal, así mismo se RECONOCE 

PERSONERÌA la Dra. DIANA MARCELA CUÈLLAR SALAS identificada con 

la C.C. No. 1.075.210.176 y T.P 207.121 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. NEDY JOHANA DALLOS PICO, 

identificada con la C.C. No. 1.019.135.990 y T.P 373.640 del C.S. de la J. 

para actuar como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

De otro lado y pese a que la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., fue debidamente 

notificada por parte del apoderado de la demandante (Pdf. 05), y la misma 
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no allegó dentro ni fuera del término legal contestación a la demanda, razón 

por la cual se le TIENE POR NO CONTESTADA la demanda.  

 

En consecuencia, se dispone a fijar el JUEVES VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:30AM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 

las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho prelucirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, so pena de presentar justificación alguna. 

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230000900 . 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 680801b3ea18f567eced5bb309b7b08f908c8bad2e4194d63c9f879e8c363dec

Documento generado en 04/09/2023 03:28:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 26 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro del 
término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

   Secretaria 

 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho dispone 

tener por SUBSANADA LA DEMANDA. 

En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por MARTHA CECILIA GARCÌA VILLEGAS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR 

PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la demandada 

PORVENIR PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Para lo cual, se ordena a la 

parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos al correo electrónico para notificaciones judiciales registrado en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada. En el 

correo debe advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una 

vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de 

datos, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la 

citada disposición. 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 
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siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3d6682c494aeac8d9acc6571fa79f89cedd1060be35c4954a5dacf17b482409

Documento generado en 04/09/2023 03:29:11 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 01 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro del 
término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho dispone 

tener por SUBSANADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por JHON ANDERSON PEREZ RODRIGUEZ contra 

CICSA COLOMBIA S.A.S. En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR 

PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la demandada CICSA 

COLOMBIA S.A.S. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de las demandadas. En el correo debe advertir que 

dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 
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Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d18e9495033a1ff4deb9d274223ef683fbf87b3d6f1f4d5cc2c2db6416e6726

Documento generado en 04/09/2023 03:29:31 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 01 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso pese a que fue ingresado con la 
observación que se allego subsanación a la demanda, lo cierto es que revisado el 
correo electrónico y el expediente virtual no se observa subsanación presentada 
por la parte actora. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

demandante, no presentó escrito subsanando la demanda, dentro ni fuera 

del término legal concedido en auto inmediatamente anterior, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 28 del C.P.T. y S.S. modificado por el 

Art. 15 de la Ley 712 de 2001, se RECHAZA LA DEMANDA. Lo anterior pese 

a que el auto de inadmisión se notificó por fijación en estado No. 004 del 24 

de mayo de la anualidad que avanza, el cual puede ser descargado y 

visualizar su contenido en la página de la Rama Judicial – Estados 

Electrónicos de este Despacho.  

 

ARCHÌVESE las presentes diligencias, previa desanotación en el Sistema de 

Información del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 

 

Firmado Por:



Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e70303c4846d3213b075fcaefbd2c175ec414ee482e0ba66ba8a8e6a3cd516a8

Documento generado en 04/09/2023 03:29:52 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 01 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro del 
término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 

 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho dispone 

tener por SUBSANADA LA DEMANDA. 

 

RECONOCER personería a la Dra. LILIAN MARGARITA VERGARA 

GÒMEZ, identificado con la C.C. No. 64.565.088 y T.P No. 133.826 del C. S. 

de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos del poder conferido.  

 

En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por LUZ HELENA CHAPARRO LATORRE contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y 

LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y LA JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Para lo cual, se ordena a la parte actora 

que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo 

electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de las demandadas. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 
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adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 01 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso pese a que fue ingresado con la 
observación que se allego subsanación a la demanda, lo cierto es que revisado el 
correo electrónico y el expediente virtual no se observa subsanación presentada 
por la parte actora. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

demandante, no presentó escrito subsanando la demanda, dentro ni fuera 

del término legal concedido en auto inmediatamente anterior, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 28 del C.P.T. y S.S. modificado por el 

Art. 15 de la Ley 712 de 2001, se RECHAZA LA DEMANDA. Lo anterior pese 

a que el auto de inadmisión se notificó por fijación en estado No. 004 del 24 

de mayo de la anualidad que avanza, el cual puede ser descargado y 

visualizar su contenido en la página de la Rama Judicial – Estados 

Electrónicos de este Despacho.  

 

ARCHÌVESE las presentes diligencias, previa desanotación en el Sistema de 

Información del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 
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Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 01 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso pese a que fue ingresado con la 
observación que se allego subsanación a la demanda, lo cierto es que revisado el 
correo electrónico y el expediente virtual no se observa subsanación presentada 
por la parte actora. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

Bogotá, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

demandante, no presentó escrito subsanando la demanda, dentro ni fuera 

del término legal concedido en auto inmediatamente anterior, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 28 del C.P.T. y S.S. modificado por el 

Art. 15 de la Ley 712 de 2001, se RECHAZA LA DEMANDA. Lo anterior pese 

a que el auto de inadmisión se notificó por fijación en estado No. 004 del 24 

de mayo de la anualidad que avanza, el cual puede ser descargado y 

visualizar su contenido en la página de la Rama Judicial – Estados 

Electrónicos de este Despacho.  

 

ARCHÌVESE las presentes diligencias, previa desanotación en el Sistema de 

Información del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 16 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro del 
término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y en él se 

subsanaron las falencias señaladas en auto anterior, el Despacho dispone 

tener por SUBSANADA LA DEMANDA. 

 

RECONOCER personería a la Dra. LORENA ABELLO CASAS, identificada 

con la C.C. No. 1.016.054.418 y T.P No. 307.702 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido.  

 

En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por NATALIA PÉREZ FRANCO contra HEMATO 

ONCÓLOGOS ASOCIADOS S.A.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada HEMATO ONCÓLOGOS 

ASOCIADOS S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La 

Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de las demandadas. En el correo debe advertir que 

dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 02 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00343. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por ALEJANDRO LUNA UPEGUI contra ROSSY ALEXANDRA 

MENDOZA GÓMEZ, JOSEPH MILTON, CORPORATION J MILTON & 

ASSOCIATES INC, se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 

2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de los demandados, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de los 

demandados. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 
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De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante, 

en el poder conferido no se encuentra determinado el asunto u objeto de la 

gestión, sino que se plasma de manera muy general “… para que me 

represente en el proceso, interponga el recurso, descorra el traslado, solicite  

la práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer, y en general, para 

que realice todas las actuaciones inherentes a su calidad…”, sin especificar 

las pretensiones que reclama en la demanda, yendo en contravención del 

artículo 74 del Código General del Proceso. Por ello, deberá adecuar el poder 

indicando cual es el objeto del proceso o refiriendo las pretensiones la 

demanda.  

 
Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas, 

conclusiones, o transcripciones pruebas documentales ya que las mismas 

pueden trasladarse al ítem de fundamentos y razones de la demanda o en 

su defecto al de pruebas, por tanto, deberá replantear el hecho enumerado 

como 3 y 37 en los cuales se evidencian varios supuestos fácticos. Así 

mismo, deberá replantear los hechos 27, 35 y 44 en los cuales se realizan 

conclusiones y apreciaciones subjetivas, los cuales no son sustentos fácticos 

de las pretensiones. 

 
Prueba testimonial (artículo 212 del Código general del Proceso) 

 

En el acápite de la prueba testimonial, se debe indicar concretamente, qué 

hecho(s) de la demanda se pretende(n) demostrar con la exposición o versión 

solicitada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del Código 

General del Proceso.  

 
La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  (Artículo 6° Ley 2213 

del 13 de junio de 2022) 

 
Deberá informar el respectivo correo electrónico de cada uno de los testigos 
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que debe ser distinto al del abogado. No obstante, en caso que el 

demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los 

peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá 

indicarlo así en la demanda. En este caso no se aportó el correo electrónico 

del testigo NESTOR RODRIGUEZ. 

 
Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Frente a este ítem, se observa que en el inicio del acápite de pretensiones se 

hace mención a unas pretensiones convencionales, sin embargo, no se 

precisa a cuáles se refiere, ni existen supuestos fácticos que respalden las 

mismas, por lo cual deberá aclararlas o excluirlas, cada una de esas 

pretensiones deberá ir en un numeral aparte, pues allí se agrupan y la 

norma indica que deben ser individualizadas y deben presentarse por 

separado. Así mismo, deberá precisar quien fue el empleador de la relación 

laboral que pretende, y deberá indicar si todos los demandados están como 

principales o existe solidaridad. 

Adicionalmente, la pretensión de condena 4 deberá precisarse indicando la 

suma adeudada e indicar el periodo o tiempo específico en que y hasta que 

se causaron esos emolumentos que se reclaman. Deberá precisar las fechas 

en las que se reclama no se realizaron los aportes a seguridad social en 

pensión. 

 
TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 2 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00344. Sírvase proveer. 

 
                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 

       Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por URIEL EDUARDO GUZMÁN contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., 

PORVENIR S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. y PROTECCIÓN S.A.  se evidencia que aquella no reúne 

los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la 

Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos. 
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La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 

Revisados los anexos de la demanda se observan los Certificados de 

Existencia y Representación Legal de las personas jurídicas demandadas, 

sin embargo, los documentos fueron expedidos en el mes de enero de 2023, 

por ello, se deberán aportar con una vigencia no superior a tres meses, ello 

con el fin de verificar el estado y dirección actuales de las demandadas. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 2 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00346. Sírvase proveer. 

 
                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por HAIDY MAGDA PARDO CAMERO contra ESTUDIO E 

INVERSIONES MÉDICAS S.A. ESIMED S.A. se evidencia que aquella no 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

No es posible reconocer personería a la apoderada de la parte actora, pues 

revisado el Certificado de Antecedentes Disciplinarios de abogados la 

apoderada fue sancionada desde el 1° de junio hasta el 31 de agosto de 

2023, si bien el escrito fue presentado antes del inicio de la sanción a la 

Doctora LIDA MARCELA GOMEZ SANTIZ, y está venció el pasado 31 de 

agosto, la apoderada deberá presentar certificación o documento que de 

cuenta de que no tiene sanciones vigentes, previo a reconocer personería.  

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 
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conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá reformular los 

hechos 5, 12 y 13 ya que no son claros y contienen varios supuestos de 

fácticos.  

 
Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del C.P.T y S.S.) 

 

Teniendo en cuenta la norma en cita, deberá reformular la pretensión 4, ya 

que contiene varias solicitudes, y formular cada pretensión en un numeral 

aparte.   

 
La prueba de la existencia y representación legal de las demandadas 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 

Revisados los anexos de la demanda se observa el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la demandada, sin embargo, dicho documento 

es ilegible. Por ello, se deberá remitir dicho documento con una mejor 

resolución, y con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin de 

verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 2 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00348. Sírvase proveer. 

 
                               NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JUAN MANUEL GOMEZ ARENAS contra JUAN CARLOS 

FAJARDO GÓMEZ se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 

2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá reformular el 

hecho 13 por estar incompleto, 17 y 18 pues están repetidos y 34, pues la 

redacción de dicho hecho no es clara.  

 

SEGUNDO: FACULTAR al DR. JUAN MANUEL GOMEZ ARENAS 

identificado con la C.C. No.1.019.053.350 y T.P No. 265.264 del C. S. de la 

J., para que actúe en nombre y causa propia.  
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TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 2 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00350. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 

   Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JOSE GUSTAVO TAPIERO SÁNCHEZ Y EVANGELINA 

GARCIA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Intervinientes ad excludendum (Articulo 63 del CGP) 

 
La parte demandante, pretende el reconocimiento y pago de la 

indemnización sustitutiva de pensión de sobrevivientes por el fallecimiento 

de su hijo, no obstante, en el escrito de demanda se indica que el causante 

GUSTAVO TAPIERO GARCIA procreó cuatro hijos NATALIA MARITZA 

TAPIERO PARRA, YHONATTAN SMITH TAPIERO PARRA, EDWIN 

BLADIMIR TAPIERO PARRA y LUZ ANGELA TAPIERO SÀNCHEZ. Por ello, 

deberá precisar si alguna de estas personas era menor de edad o estudiante 

con hasta 25 años de edad al momento del fallecimiento del causante para 

determinar si es necesaria su vinculación a la Litis. En dado caso, deberá 

solicitar la vinculación de estas personas como intervinientes ad 

excludendum e incluirlos en los acápites correspondientes, en el poder y 

realizar la comunicación de que trata el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  
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Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá reformular el 

hecho 4.9 porque éste se encuentra incompleto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. ADRIAN TEJADA LARA, 

identificado con la C.C. No. 7.723.001 y T.P No. 166.196 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 2 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00354. Sírvase proveer. 

  
                          NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por YEISON JAVIER MARTINEZ DE AVILA 

contra MEGALINEA S.A. Y BANCO DE BOGOTÁ. 

 
RECONOCER personería al Dr. CESAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No. 80.211.681 y T.P No. 194.439 del 

C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas MEGALINEA S.A. Y BANCO 

DE BOGOTÁ. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 
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hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

De igual forma, se requiere a la parte demandante para que dentro del 

término de ejecutoria de la presente providencia, proceda a aportar los 

Certificados de Existencia y Representación Legal de las demandadas, con 

ujntiempo de expedición no mayor a tres meses, con el fin de verificar el 

estado y dirección actuales de las demandadas. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 2 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00358. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JUAN ANDRÉS RUIZ ACEVEDO contra SERVIENTREGA S.A. 

Y DAR AYUDA TEMPORAL S.A. se evidencia que aquella no reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la 

Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
En atención a la norma en cita, se observa que los medios de prueba no se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá verificar los 

documentos que aporta, pues en este acápite de hace mención de los 

documentos en poder de las demandadas que solicita aportar, pero no hace 

una relación de los documentos que aporta con la demanda y pretende 

hacer valer como prueba. Adicionalmente deberá revisar la totalidad de la 

documental aportada y asegurarse que los documentos sean legibles en su 

totalidad.   

 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ANIBAL GUZMAN 

ZULUAGA, identificado con la C.C. No. 10.287.598 y T.P No. 250.000 del 

C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante conforme al poder conferido. 
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TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado en el estado N° 044 del 05 de septiembre de 2023 
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